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CUADRO RESUMEN 

Nombre  
(programa/experiencia) 

Estabilización Económica y social para la población migrante y retornada. 
 
 

Año de inicio 
 
2012 

Duración 

 
Este es un proceso que se mantiene vigente, dado que el requerimiento de 
acompañamiento de la población retornada en retorno productivo a través de la Ley 
1565 de 2012 es permanente. En ese sentido, el Gobierno colombiano está avanzado en 
el diseño de un “Plan Nacional de acompañamiento al retorno productivo en el país, que 
ofrezca alternativas de emprendimiento y fortalecimiento empresarial para la población 
migrante y retornada”. 

Sustento legal 

La Ley 1565 de 2012, "(…)Por medio de la cual se dictan disposiciones y se fijan incentivos 
para el retorno de los colombianos residentes en el extranjero, a través de la creación de 
beneficios de carácter aduanero, tributario y financiero concernientes al retorno de los 
colombianos, y brindando un acompañamiento integral a aquellos colombianos que 
voluntariamente desean retornar al país(…)", definió en el Artículo 3° literal d) que el retorno 
productivo "(…) Es el retorno que realiza el colombiano para cofinanciar proyectos 
productivos vinculados al plan de desarrollo de su departamento y/o municipio de 
reasentamiento, con sus propios recursos o subvenciones de acogida migratoria (…)". 
Adicionalmente, la Ley prevé en el Artículo 4° párrafo cuarto qué: "(...)el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá expedir un plan que incluya el 
desarrollo y asesoría de emprendimientos de proyectos productivos, así como el acceso a 
créditos para el mismo fin, en coordinación con las políticas nacionales y regionales de 
competitividad. Asimismo, incluirá la población retornada como sujeto de las políticas y 
los fondos de emprendimiento vigentes (...)”. 
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Ministerio y Unidad 
(es) responsable (s)  

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comisión Intersectorial de Retorno y entidades 
especializadas en emprendimiento y procesos de productividad a nivel regional y local, así 
como organismos internacionales. 
 

Descripción 

El plan de acompañamiento en materia de retorno productivo implica la puesta en marcha de 
las siguientes fases:  

 
Fase 1: Identificación y formulación de los proyectos productivos y microempresariales 
Fase 2: Proceso de implementación de los proyectos productivos y microempresariales 
Fase 3: Seguimiento, monitoreo, evaluación y acciones de mejora continua de los 
proyectos e iniciativas de emprendimiento. 

 

Principal (es) 
objetivo(s) 

Favorecer los procesos de estabilización económica de la población migrante, retornada y sus 
familias, brindándoles herramientas para la implementación de iniciativas productivas que les 
permitan la generación de ingresos y medios de vida para facilitar su proceso de inserción en 
sus comunidades de origen.  
 

Principal (es) 
actividad(es) 

Línea 1: actividades Identificación de los beneficiarios y construcción del perfil preliminar 
(línea de base). 

 
· Formación y capacitación para el emprendimiento y la formulación de 

proyectos productivos 
· Construcción de las fichas de proyectos y planes de negocio. 
· Revisión de normas de calidad, seguridad, bioseguridad entre otras, asociadas 

a la actividad a desarrollarse en los proyectos. 
· Asesoría y gestión de los procesos de formalización empresarial. 

 
Línea 2: actividades 
·         Apoyo a la implementación de los proyectos productivos: gestión de incentivos, 

capital semilla, herramientas de trabajo. 
·         Asesoría especializada e individual a los beneficiarios para el proceso de 

implementación de los proyectos e iniciativas empresariales. 
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·         Gestión de recursos e identificación de aliados estratégicos en la región. 
·         Marketing, promoción comercial, y posicionamiento de marca. 
·         Identificación de fondos y créditos para el fomento empresarial y productivo. 
·         Identificación de los proyectos por sector productivo. 
 
Línea 3: actividades 
 
·         Desarrollo de instrumentos de seguimiento técnico por actividad económica de los 
proyectos. 
·         Identificación de articulación de la oferta institucional en materia productiva 
existente en la región. 
·         Desarrollo de estrategias para la promoción de canales de comercialización. 

 

Logros/resultados 

A la fecha se han puesto en marcha 109 proyectos productivos que han beneficiado a un total 
de 5000 beneficiarios en los departamentos de Nariño, Norte de Santander, Risaralda, 
Quindío, Caldas, Valle del Cauca, Atlántico. 
 

Fortalezas 

- Se favorecen procesos de acompañamiento integral a las comunidades en su proceso 
migratorio, facilitando medios de vida al momento de su retorno. 

- Se facilitan herramientas que aportan a la formación y cualificación para la 
sostenibilidad de sus emprendimientos.  

- Se generan alianzas con otros actores regionales, nacionales e internacionales que 
tienen incidencia política en el tema. 

- Se deja capacidad instalada en las entidades a nivel local y regional para desarrollar 
un trabajo específico con población migrante y retornada. 

- Se logra incluir el tema como parte de las políticas públicas locales y regionales, 
logrando el posicionamiento de los proyectos y del tema migratorio.  

- Se logra impactar la economía local y regional contribuyendo al desarrollo económico 
de las regiones.  

 

Debilidades 
- La mayor debilidad son los recursos, en la medida que éstos procesos se acompañan 

con incentivos que en algunos proyectos por su naturaleza pueden ser insuficientes, 
por lo cual se hace necesario que las entidades a nivel regional puedan aunar 
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esfuerzos económicos que aporten a la promoción de este tipo de iniciativas que tienen 
alto impacto social y económico para la población migrante, retornada y sus familias.  

 

Presupuesto 
contemplado 

A la fecha en el marco de la implementación de este proceso se ha hecho una inversión 
aproximada de DOS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000,00). 
 

Comentarios adicionales 
 
 

Glosario: S/I: Sin información; N/A: No aplica. 


